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CIRCULAR No. _______________________ 
 
 
PARA:  SUBSECRETARIOS DE DESPACHO, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES Y DEMÁS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA 
Y JUSTICIA 

 
 
DE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
 
 
ASUNTO: Pérdida efectos Circular No. 001 del 08 de septiembre de 2023. 
 
 

A través de la presente, se deja sin efectos la Circular No. 001 de 2023, proferida por esta Dirección 
sobre los LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LA INCLUSIÓN EN 
LOS PROCESOS CONTRACTUALES, con el fin de incluir criterios adicionales en materia de 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SST requeridos en los diferentes procesos de selección a 
cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Dichos cambios harán mención a la presentación de documentación relacionada con SST para las 
empresas que hacen parte de un Consorcio o Unión Temporal, las personas jurídicas de origen 
extranjero, el proponente que no tenga personal a cargo, así como la inclusión de unas obligaciones 
generales para el contratista que desarrolla actividades diferentes a prestación de servicios y de apoyo 
a la gestión, tanto en estudios previos como en la minuta contractual y la inclusión de una obligación para 
el supervisor del contrato.  
 
Lo anterior, con el fin de garantizar la selección objetiva y la pluralidad de oferentes, al establecer la 
manera de cumplir con lo señalado en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019 expedidas 
por el Ministerio de Trabajo.  
 
Así las cosas, queda sin efectos la Circular No. 001 del 08 de septiembre de 2023, y se generará una 
nueva en la que se implemente lo anteriormente señalado.  
 
La presente Circular deberá ser aplicada a partir de la fecha de su expedición.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes septiembre de 2023. 

 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PINILLA MARTÍNEZ 
Directora de Gestión Humana 

 
Proyectó: Alexis Rodrigo Díaz Quiroz, Profesional Dirección de Gestión Humana 
 Patricia de Arco Sambo, Contratista Dirección de Gestión Humana 
Revisó: Ana Karina Mantilla Pardo, Contratista Dirección de Gestión Humana   
 Javier Alberto Jiménez Valderrama, Profesional Dirección de Gestión Humana  
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